RES. 234/16

RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 27 DE ENERO DE 2016

(E. E. Nº 2015-17-1-0000357, Ent. N° 175/16)

VISTO: el Oficio de fecha 8 de enero del 2016, por el cual se comunica y adjunta  copia de la Resolución del Ministro de Economía y Finanzas (MEF) de fecha 30 de diciembre del 2015, relativa a la celebración de un nuevo contrato de cesión de uso de espacio en el local que ya ocupaba la Dirección General Impositiva (DGI) en “La Ciudad de los Chicos”, del Montevideo Shopping, para potenciar los “Programas de Educación Tributaria”;

RESULTANDO: 1) que por Contratos de Admisión y de Cesión de Uso de Espacio por Albilux S.A. y la DGI,  se estableció que la primera nombrada cedía el uso del local comercial situado en el nivel 3 de la ampliación del edificio del Montevideo Shopping por el plazo de hasta el 31 de diciembre de 2017 prorrogándose automáticamente por dos años, obligándose la DGI al pago de la suma de U$S 65.230 a abonar de la siguiente manera:                 U$S 32.615 más IVA dentro del año 2015 y U$S 32.615 más IVA dentro del primer semestre del año 2016 y, en caso de prórroga, la DGI se obliga a pagar  el precio mensual de U$S 1.993,2, todo lo que hacía un gasto total de             U$S 115.199,72;

2) que, venidas las actuaciones al Tribunal, en Sesión de fecha 4 de febrero del 2015, se acordó observar el gasto, en virtud que no constaba la intervención preventiva que compete a este Tribunal respecto del contrato original de subarrendamiento o cesión de uso de espacio de local, celebrado por la Dirección General Impositiva y la Dirección General de Comercio con Albilux S.A., y tampoco se había dado cumplimiento a lo establecido por el Artículo 40 del TOCAF que dispone que, en caso de locación o arrendamiento de inmuebles, deberá solicitarse informe previo de la Dirección G. de Catastro o de la oficina técnica del Organismo;
3) que en esta oportunidad se remite copia de la Resolución de fecha 30 de diciembre del 2015, mediante la cual se autorizó a la Dirección General Impositiva a contratar el arrendamiento del espacio del local para la Ciudad de los Chicos, a la Firma Albilux S.A. por la suma total de hasta U$S 115.199,72 IVA incluido, hasta el 31 de diciembre del 2017, prorrogable automáticamente por hasta dos años, al amparo del Artículo 33, Literal C), el Numeral 3) del  T.O.C.A.F., insistiéndose en el referido gasto;

CONSIDERANDO: que se mantiene inalterada la causa de observación formulada por este Tribunal con fecha 4 de febrero del 2015; 

ATENTO: a lo expresado y a lo dispuesto por el Inciso B) del Artículo 211 de la Constitución de la República;                              

                                       EL TRIBUNAL ACUERDA                                                                         

1) Mantener la observación del gasto;

2) Comunicar al Poder Ejecutivo y a la Contadora Auditora destacada ante el Ministerio de Economía y Finanzas;

3) Oficiar en los términos de la presente Resolución; 

4) Dar cuenta a la Asamblea General.
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